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En la Ciudad de México siendo las 12 horas con 53 minutos del 06 de febrero de 2019, en el piso 
11 del inmueble ubicado en la Avenida de los Insurgentes Sur 1143, Colonia Nochebuena, 
Código Postal 03720, reunidos los C.C. Comisionados que más adelante se enlistan, de 
conformidad con el artículo 28, párrafos décimo quinto; décimo sexto; vigésimo, fracciones I y 
VI; y vigésimo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7; 16; 25; 45; 
47 y 50 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 5 de la Ley Federal de 
Competencia Económica; así como en los artículos 1; 4, fracción I; 7; 8; 12; 13 y 16, fracción VI, 
del Estatuto Orgánico vigente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se celebra la: 

III SESIÓN ORDINARIA DE 2019 DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

En la Sesión estuvieron presentes los integrantes del Pleno: 

Presidente. Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 
Comisionada. María Elena Estavillo Flores 
Comisionado. Mario Germán Fromow Rangel  
Comisionado. Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado. Arturo Robles Rovalo  
Comisionado. Sóstenes Díaz González 

Secretaría Técnica del Pleno: 

David Gorra Flota, Secretario Técnico del Pleno. 

Asistieron como invitados: 

Juan José Crispín Borbolla, Coordinador Ejecutivo. 
Víctor Manuel Rodríguez Hilario, Titular de la Unidad de Política Regulatoria. 
Carlos Silva Ramírez, Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 
Carlos Hernández Contreras, Titular de la Unidad de Cumplimiento. 
Rafael Eslava Herrada. Titular de la Unidad de Concesiones y Servicios. 
Angelina Mejía Guerrero, Coordinadora General de Comunicación Social. 
Lucio Mario Rendón Ortiz, Director General de Regulación de Interconexión y Reventa de 
Servicios de Telecomunicaciones. 
José Rafael López de Valle, Director General de Procedimientos de Competencia. 
Álvaro Guzmán Gutiérrez, Director General de Concesiones de Radiodifusión. 
Fernanda Obdulia Arciniega Rosales, Directora General de Concesiones de 
Telecomunicaciones. 
José Guadalupe Rojas Ramírez, Director General. 
Paola Cicero Arenas, Directora General. 
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Esthela Elizabeth Mendoza Guerra, Directora General. 
Manuel Alejandro Hernández Mexia, Director General. 
Javier Adrián Arriaga Aguayo, Director General. 
Emiliano Díaz Goti, Director General. 

Una vez hecho del conocimiento de los Comisionados presentes lo anterior, el Comisionado 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar presidió la Sesión, que se realizó de conformidad con el 
siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

I.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM.  

II.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

III.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 

III.1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 
las Actas de la I y II Sesiones Extraordinarias, celebradas el 7 y 11 de enero de 2019, 
respectivamente. 

(Secretaría Técnica del Pleno) 

III.2.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones impone 
una multa, derivado del procedimiento administrativo instruido en contra de Televisión de la 
Frontera, S.A. por incumplir la Medida Cuarta del Anexo I de la “Resolución mediante la cual el 
Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones suprime, modifica y adiciona las medidas 
impuestas al Agente Económico Preponderante en el sector de radiodifusión mediante 
Resolución de fecha 6 de marzo de 2014, aprobada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/77”, 
la cual fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su IV Sesión 
Extraordinaria celebrada el veintisiete de febrero de dos mil diecisiete mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/270217/120. 

(Unidad de Cumplimiento) 

III.3.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones impone 
una multa a Megacable Comunicaciones de México, S.A. de C.V. por el incumplimiento al 
resolutivo undécimo de la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las 
empresas Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., y la 
empresa MCM, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017”, aprobada 
por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XX Sesión Extraordinaria 
celebrada el veinticuatro de noviembre de dos mil dieciséis mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/241116/47. 
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(Unidad de Cumplimiento) 

III.4.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones da 
cumplimiento a la Ejecutoria de 11 de octubre de 2018, correspondiente al Amparo en Revisión 
R.A. 31/2018, del Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado 
en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones con residencia en la 
Ciudad de México y Jurisdicción en toda la República. 

(Unidad de Política Regulatoria) 

III.5.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Marcatel Com, S.A. de C.V. 
y la empresa IP Matrix, S.A. de C.V., aplicables del 6 de febrero al 31 de diciembre de 2019. 

(Unidad de Política Regulatoria) 

III.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Kiwi Networks, S.A.P.I. de C.V. 
y Lantointernet, S.A de C.V., aplicables del 6 de febrero al 31 de diciembre de 2019. 

(Unidad de Política Regulatoria) 

III.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Kiwi Networks, S.A.P.I. de C.V. 
y Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V., aplicables del 6 de febrero al 31 de diciembre 
de 2019. 

(Unidad de Política Regulatoria) 

III.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Kiwi Networks, S.A.P.I. de C.V. 
y Pegaso PCS, S.A. de C.V., aplicables del 6 de febrero al 31 de diciembre de 2019. 

(Unidad de Política Regulatoria) 

III.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Kiwi Networks, S.A.P.I. de C.V. 
y Axtel, S.A.B. de C.V., aplicables del 6 de febrero al 31 de diciembre de 2019. 

(Unidad de Política Regulatoria) 

III.10.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre IP Matrix, S.A. de C.V. y Kiwi 
Networks, S.A.P.I. de C.V., aplicables del 6 de febrero al 31 de diciembre de 2019. 

(Unidad de Política Regulatoria) 
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III.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Comunícalo de México, S.A. 
de C.V. y Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., aplicables del 6 de febrero al 31 de diciembre de 
2019. 

(Unidad de Política Regulatoria) 

III.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Comunícalo de México, S.A. 
de C.V. y las empresas Cablevisión, S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C.V., Cable y Comunicación 
de Campeche, S.A. de C.V., Bestphone, S.A. de C.V., Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de 
C.V., Tele Azteca, S.A. de C.V., México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V., Televisión 
Internacional, S.A. de C.V., Cablevisión Red, S.A. de C.V. y TV Cable de Oriente, S.A. de C.V., 
aplicables del 6 de febrero al 31 de diciembre de 2019. 

(Unidad de Política Regulatoria) 

III.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Comunícalo de México, S.A. 
de C.V. y las empresas Axtel, S.A.B. de C.V. y Avantel, S. de R.L. de C.V., aplicables del 6 de 
febrero al 31 de diciembre de 2019. 

(Unidad de Política Regulatoria) 

III.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza a Imagen STVC, S.A. de C.V., a llevar a cabo la cesión de los derechos y obligaciones 
del título de concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones 
otorgado el 14 de agosto de 2009, a favor del C. Mario Guerra Figueroa. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza a la C. Ivonne Carolina Colín Calderón, la transición de su título de concesión para 
instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, al régimen de concesión 
única para uso comercial. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.16.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza a Intercomunicaciones Uryme del Valle, S.A. de C.V., la transición de su título de 
concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, al régimen 
de concesión única para uso comercial. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 
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III.17.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
un título de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, así como un título de concesión única, ambos para uso público, a favor de la 
Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Culiacán, Sinaloa, Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Municipal. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.18.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones niega 
la prórroga de vigencia de la asignación de frecuencias para uso oficial, otorgada el 24 de 
agosto de 2009 a favor de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Culiacán, 
Sinaloa, así como la modificación de la misma. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.19.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de nueve concesiones para operar y explotar comercialmente 
frecuencias de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación 
del servicio de radiodifusión sonora en Amplitud Modulada y Frecuencia Modulada, así como 
un título de concesión única, ambas para uso comercial. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.20.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para la prestación del servicio público de televisión radiodifundida digital en Pachuca, Hidalgo, 
para uso público, a favor de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.21.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en 
Hidalgo del Parral, Chihuahua, para uso público, a favor de la Universidad Autónoma de 
Chihuahua. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.22.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en 
Práxedis G. Guerrero, Chihuahua, así como una concesión única, ambas para uso público, a 
favor de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 
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III.23.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en San 
Luis Potosí, S.L.P., así como una concesión única, ambas para uso social, a favor de la 
Asociación Patronal, Industrial, Comercial, Empresarial y Profesional, A.C. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.24.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones resuelve 
el Dictamen de Cierre del Expediente AI/DE-003-2016. 

(Autoridad Investigadora) 

IV.- ASUNTOS GENERALES. 

I.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

El Secretario Técnico del Pleno, dio cuenta que el Comisionado Javier Juárez Mojica se 
encontraba en una comisión en representación del Instituto, por lo que previendo su ausencia 
justificada a la sesión, en términos de los artículos 45 tercer párrafo de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión y 18 segundo párrafo de la Ley Federal de Competencia 
Económica, presentó en la Secretaría Técnica del Pleno sus votos razonados por escrito, 
respecto de los asuntos listados en el Orden del Día enviado y en el momento oportuno se 
daría cuenta del sentido de los mismos. 

Siendo así, el Secretario Técnico por instrucciones del Presidente, verificó que existiera quórum 
para la III Sesión Ordinaria del 2019, a la que asistieron los Comisionados Gabriel Oswaldo 
Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas 
Teja, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González, según se acredita con la lista de asistencia 
anexa a la presente Acta.  

II.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno el Orden del Día y solicitó la 
inclusión de un Acuerdo de opinión sobre el anteproyecto de criterios técnicos para el manejo 
de la información derivada de la asesoría legal que se proporcione a los agentes económicos 
publicado por la Comisión Federal de Competencia Económica. 

Acto seguido el Pleno del Instituto aprobó el Orden del Día por unanimidad con la inclusión 
solicitada. 

III.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 

III.1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 
las Actas de la I y II Sesiones Extraordinarias, celebradas el 7 y 11 de enero de 2019, 
respectivamente. 
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Una vez puestas a consideración de los Comisionados presentes, emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz 
González. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto razonado del Comisionado Javier Juárez 
Mojica, en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/060219/45 

Primero. Se aprueba el “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones aprueba las Actas de la I y II Sesiones Extraordinarias, celebradas el 7 y 11 
de enero de 2019, respectivamente”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados las Actas aprobadas por el Pleno. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que publique en la página 
electrónica del Instituto las Actas aprobadas, en términos de lo establecido en el artículo 50 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.2.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones impone 
una multa, derivado del procedimiento administrativo instruido en contra de Televisión de la 
Frontera, S.A. por incumplir la Medida Cuarta del Anexo I de la “Resolución mediante la cual 
el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones suprime, modifica y adiciona las medidas 
impuestas al Agente Económico Preponderante en el sector de radiodifusión mediante 
Resolución de fecha 6 de marzo de 2014, aprobada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/77”, 
la cual fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su IV Sesión 
Extraordinaria celebrada el veintisiete de febrero de dos mil diecisiete mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/270217/120. 

Deliberación 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto razonado del Comisionado Javier Juárez 
Mojica, en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/060219/46 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones impone una multa, derivado del procedimiento administrativo instruido 
en contra de Televisión de la Frontera, S.A. por incumplir la Medida Cuarta del Anexo I de la 
“Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones suprime, 
modifica y adiciona las medidas impuestas al Agente Económico Preponderante en el sector 
de radiodifusión mediante Resolución de fecha 6 de marzo de 2014, aprobada mediante 
Acuerdo P/IFT/EXT/060314/77”, la cual fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en su IV Sesión Extraordinaria celebrada el veintisiete de febrero de dos 
mil diecisiete mediante Acuerdo P/IFT/EXT/270217/120”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Cumplimiento. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.3.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones impone 
una multa a Megacable Comunicaciones de México, S.A. de C.V. por el incumplimiento al 
resolutivo undécimo de la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las 
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empresas Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., y la 
empresa MCM, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017”, aprobada 
por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XX Sesión Extraordinaria 
celebrada el veinticuatro de noviembre de dos mil dieciséis mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/241116/47. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por mayoría de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Javier 
Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González; y con el voto en contra de la 
Comisionada María Elena Estavillo Flores por no concordar con la interpretación que se hace 
de la resolución al desacuerdo de interconexión, ya que considera es contraria a las medidas 
de preponderancia y también al Artículo 129 de la Ley en su último párrafo, que es el que se 
refiere a la pronta y efectiva interconexión y del Comisionado Adolfo Cuevas Teja por 
considerar que Megacable no se negó expresamente a cumplir la resolución, sino que dice 
que su entendimiento del cumplimiento es diverso. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto razonado del Comisionado Javier Juárez 
Mojica, en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/060219/47 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones impone una multa a Megacable Comunicaciones de México, S.A. de 
C.V. por el incumplimiento al resolutivo undécimo de la “Resolución mediante la cual el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no 
convenidas entre las empresas Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, 
S.A. de C.V., y la empresa MCM, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2017”, aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XX Sesión 
Extraordinaria celebrada el veinticuatro de noviembre de dos mil dieciséis mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/241116/47”. 
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Cumplimiento. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.4.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones da 
cumplimiento a la Ejecutoria de 8 de noviembre de 2018, correspondiente al Amparo en 
Revisión R.A. 31/2018, del Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa 
Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones con 
residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la República. 

Se ajustó rubro. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto razonado del Comisionado Javier Juárez 
Mojica, en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/060219/48 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones da cumplimiento a la Ejecutoria de 8 de noviembre de 2018, 
correspondiente al Amparo en Revisión R.A. 31/2018, del Primer Tribunal Colegiado de Circuito 
en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 
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Telecomunicaciones con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la 
República”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a las Unidades de Política Regulatoria y Asuntos Jurídicos. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.5.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Marcatel Com, S.A. de C.V. 
y la empresa IP Matrix, S.A. de C.V., aplicables del 6 de febrero al 31 de diciembre de 2019. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto razonado del Comisionado Javier Juárez 
Mojica, en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/060219/49 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Marcatel Com, S.A. de C.V. y la empresa IP Matrix, S.A. de C.V., aplicables del 6 de febrero al 
31 de diciembre de 2019”. 
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Kiwi Networks, S.A.P.I. de C.V. 
y Lantointernet, S.A de C.V., aplicables del 6 de febrero al 31 de diciembre de 2019. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto en contra del 
Considerando Tercero, en lo que concierne a no determinar que se ofrezca el servicio de 
originación. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto razonado del Comisionado Javier Juárez 
Mojica, en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/060219/50 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Kiwi 
Networks, S.A.P.I. de C.V. y Lantointernet, S.A de C.V., aplicables del 6 de febrero al 31 de 
diciembre de 2019”. 
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Kiwi Networks, S.A.P.I. de C.V. 
y Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V., aplicables del 6 de febrero al 31 de diciembre 
de 2019. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto en contra del 
Considerando Tercero, en lo que concierne a no determinar que se ofrezca el servicio de 
originación. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto razonado del Comisionado Javier Juárez 
Mojica, en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/060219/51 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Kiwi 
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Networks, S.A.P.I. de C.V. y Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V., aplicables del 6 de 
febrero al 31 de diciembre de 2019”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Kiwi Networks, S.A.P.I. de C.V. 
y Pegaso PCS, S.A. de C.V., aplicables del 6 de febrero al 31 de diciembre de 2019. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto concurrente 
respecto al Resolutivo Tercero, por apartarse de la mención de la modalidad “El que llama 
paga”; y voto en contra del Considerando Cuarto, en lo que concierne a no determinar que 
se ofrezca el servicio de originación. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto razonado del Comisionado Javier Juárez 
Mojica, en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/060219/52 
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Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Kiwi 
Networks, S.A.P.I. de C.V. y Pegaso PCS, S.A. de C.V., aplicables del 6 de febrero al 31 de 
diciembre de 2019”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Kiwi Networks, S.A.P.I. de C.V. 
y Axtel, S.A.B. de C.V., aplicables del 6 de febrero al 31 de diciembre de 2019. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto en contra del 
Considerando Cuarto, en lo que concierne a no determinar que se ofrezca el servicio de 
originación. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto razonado del Comisionado Javier Juárez 
Mojica, en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/060219/53 
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Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Kiwi 
Networks, S.A.P.I. de C.V. y Axtel, S.A.B. de C.V., aplicables del 6 de febrero al 31 de diciembre 
de 2019”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.10.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre IP Matrix, S.A. de C.V. y Kiwi 
Networks, S.A.P.I. de C.V., aplicables del 6 de febrero al 31 de diciembre de 2019. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto en contra del 
Considerando Cuarto, en lo que concierne a no determinar que se ofrezca el servicio de 
originación. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto razonado del Comisionado Javier Juárez 
Mojica, en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/060219/54 
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Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre IP 
Matrix, S.A. de C.V. y Kiwi Networks, S.A.P.I. de C.V., aplicables del 6 de febrero al 31 de 
diciembre de 2019”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Comunícalo de México, S.A. 
de C.V. y Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., aplicables del 6 de febrero al 31 de diciembre de 
2019. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto concurrente 
respecto al Resolutivo Tercero, por apartarse de la mención de la modalidad “El que llama 
paga”; y voto en contra del Considerando Quinto, en lo que concierne a no determinar la 
tarifa de originación. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto razonado del Comisionado Javier Juárez 
Mojica, en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 
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P/IFT/060219/55 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Comunícalo de México, S.A. de C.V. y Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., aplicables del 6 de 
febrero al 31 de diciembre de 2019”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Comunícalo de México, S.A. 
de C.V. y las empresas Cablevisión, S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C.V., Cable y Comunicación 
de Campeche, S.A. de C.V., Bestphone, S.A. de C.V., Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de 
C.V., Tele Azteca, S.A. de C.V., México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V., 
Televisión Internacional, S.A. de C.V., Cablevisión Red, S.A. de C.V. y TV Cable de Oriente, S.A. 
de C.V., aplicables del 6 de febrero al 31 de diciembre de 2019. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto en contra del 
Considerando Cuarto, en lo que concierne a no determinar la tarifa de originación. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto razonado del Comisionado Javier Juárez 
Mojica, en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 
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Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/060219/56 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Comunícalo de México, S.A. de C.V. y las empresas Cablevisión, S.A. de C.V., Operbes, S.A. de 
C.V., Cable y Comunicación de Campeche, S.A. de C.V., Bestphone, S.A. de C.V., Cablemás 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Tele Azteca, S.A. de C.V., México Red de 
Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V., Televisión Internacional, S.A. de C.V., Cablevisión Red, 
S.A. de C.V. y TV Cable de Oriente, S.A. de C.V., aplicables del 6 de febrero al 31 de diciembre 
de 2019”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Comunícalo de México, S.A. 
de C.V. y las empresas Axtel, S.A.B. de C.V. y Avantel, S. de R.L. de C.V., aplicables del 6 de 
febrero al 31 de diciembre de 2019. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto en contra del 
Considerando Cuarto, en lo que concierne a no determinar la tarifa de originación.  
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto razonado del Comisionado Javier Juárez 
Mojica, en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/060219/57 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Comunícalo de México, S.A. de C.V. y las empresas Axtel, S.A.B. de C.V. y Avantel, S. de R.L. de 
C.V., aplicables del 6 de febrero al 31 de diciembre de 2019”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza a Imagen STVC, S.A. de C.V., a llevar a cabo la cesión de los derechos y obligaciones 
del título de concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones 
otorgado el 14 de agosto de 2009, a favor del C. Mario Guerra Figueroa. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González.  

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto razonado del Comisionado Javier Juárez 
Mojica, en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 
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Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/060219/58 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza a Imagen STVC, S.A. de C.V., a llevar a cabo la cesión de los 
derechos y obligaciones del título de concesión para instalar, operar y explotar una red pública 
de telecomunicaciones otorgado el 14 de agosto de 2009, a favor del C. Mario Guerra 
Figueroa”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza a la C. Ivonne Carolina Colín Calderón, la transición de su título de concesión para 
instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, al régimen de concesión 
única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por mayoría de 
votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar; María Elena Estavillo Flores; 
Mario Germán Fromow Rangel; Javier Juárez Mojica, quien manifiesta voto concurrente por 
no concordar en que se exprese en la parte considerativa, que  no se encuentra en 
cumplimiento de obligaciones; Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González; y con el voto 
en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja por los incumplimientos detectados. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto razonado del Comisionado Javier Juárez 
Mojica, en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 
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Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/060219/59 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza a la C. Ivonne Carolina Colín Calderón, la transición de su título 
de concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, al 
régimen de concesión única para uso comercial”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.16.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza a Intercomunicaciones Uryme del Valle, S.A. de C.V., la transición de su título de 
concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, al régimen 
de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifiesta voto en contra del Resolutivo 
Tercero, por lo que hace a retrotraer la vigencia de la concesión única a un periodo anterior 
a la entrada en vigor de la Ley de la materia. 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto razonado del Comisionado Javier Juárez 
Mojica, en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/060219/60 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza a Intercomunicaciones Uryme del Valle, S.A. de C.V., la transición 
de su título de concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, al régimen de concesión única para uso comercial”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.17.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
un título de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, así como un título de concesión única, ambos para uso público, a favor de la 
Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Culiacán, Sinaloa, Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Municipal. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto razonado del Comisionado Javier Juárez 
Mojica, en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/060219/61 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga un título de concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, así como un título de concesión única, ambos para 
uso público, a favor de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Culiacán, 
Sinaloa, Organismo Público Descentralizado de la Administración Municipal”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.18.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones niega 
la prórroga de vigencia de la asignación de frecuencias para uso oficial, otorgada el 24 de 
agosto de 2009 a favor de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Culiacán, 
Sinaloa, así como la modificación de la misma. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto razonado del Comisionado Javier Juárez 
Mojica, en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/060219/62 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones niega la prórroga de vigencia de la asignación de frecuencias para uso 
oficial, otorgada el 24 de agosto de 2009 a favor de la Junta Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Culiacán, Sinaloa, así como la modificación de la misma”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.19.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de nueve concesiones para operar y explotar comercialmente 
frecuencias de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación 
del servicio de radiodifusión sonora en Amplitud Modulada y Frecuencia Modulada, así como 
un título de concesión única, ambas para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por mayoría de 
votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz 
González; y con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja por el tema de las 
contraprestaciones y en cuatro de los asuntos, por el incumplimiento de obligaciones.  
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En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto en contra del 
monto de la contraprestación ya que en su cálculo no se consideran los resultados de las 
recientes licitaciones. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto razonado del Comisionado Javier Juárez 
Mojica, en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/060219/63 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de nueve concesiones para operar y explotar 
comercialmente frecuencias de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para la prestación del servicio de radiodifusión sonora en Amplitud Modulada y Frecuencia 
Modulada, así como un título de concesión única, ambas para uso comercial”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.20.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para la prestación del servicio público de televisión radiodifundida digital en Pachuca, Hidalgo, 
para uso público, a favor de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Díaz González. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifiesta voto en contra del Resolutivo Primero, en lo 
referente a no otorgar concesión única; y en contra del Resolutivo Quinto, párrafo segundo, 
por lo que hace a los efectos constitutivos de la anotación en el Registro Público de 
Concesiones. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto razonado del Comisionado Javier Juárez 
Mojica, en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/060219/64 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de televisión radiodifundida 
digital en Pachuca, Hidalgo, para uso público, a favor de la Universidad Autónoma del Estado 
de Hidalgo”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.21.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en 
Hidalgo del Parral, Chihuahua, para uso público, a favor de la Universidad Autónoma de 
Chihuahua. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 
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Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Díaz González. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifiesta voto en contra del Resolutivo Primero, en lo 
referente a no otorgar concesión única; y en contra del Resolutivo Quinto, párrafo segundo, 
por lo que hace a los efectos constitutivos de la anotación en el Registro Público de 
Concesiones. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto razonado del Comisionado Javier Juárez 
Mojica, en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/060219/65 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en 
frecuencia modulada en Hidalgo del Parral, Chihuahua, para uso público, a favor de la 
Universidad Autónoma de Chihuahua”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.22.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en 
Práxedis G. Guerrero, Chihuahua, así como una concesión única, ambas para uso público, a 
favor de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez. 

Deliberación 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto razonado del Comisionado Javier Juárez 
Mojica, en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/060219/66 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en 
frecuencia modulada en Práxedis G. Guerrero, Chihuahua, así como una concesión única, 
ambas para uso público, a favor de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.23.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en San 
Luis Potosí, S.L.P., así como una concesión única, ambas para uso social, a favor de la 
Asociación Patronal, Industrial, Comercial, Empresarial y Profesional, A.C. 

Deliberación 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto razonado del Comisionado Javier Juárez 
Mojica, en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/060219/67 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en 
frecuencia modulada en San Luis Potosí, S.L.P., así como una concesión única, ambas para uso 
social, a favor de la Asociación Patronal, Industrial, Comercial, Empresarial y Profesional, A.C.”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.24.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones resuelve 
el Dictamen de Cierre del Expediente AI/DE-003-2016. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. En uso de la voz, la Comisionada María Elena 
Estavillo Flores puso a consideración del Pleno se incluyera en el proyecto un resumen de los 
principales argumentos. 
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Acto seguido, el Comisionado Presidente Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar reformuló la 
propuesta y puso a consideración del Pleno se incorporara un párrafo que especificara que 
lo resuelto, es en términos del contenido del dictamen. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta y con los votos a 
favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz 
González, se aprobó. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo en lo general por mayoría de 
votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, 
Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Sóstenes Díaz González; y con el voto en contra de 
la Comisionada María Elena Estavillo Flores por considerar que existen elementos para 
continuar el procedimiento en lo que toca a discriminación y a estrechamiento de márgenes 
y del Comisionado Arturo Robles Rovalo por considerar que se debió definir al menos un 
mercado relevante de conformidad con lo señalado en el Artículo 58 de la Ley Federal de 
Competencia Económica, así como mostrar la existencia o no de poder sustancial de 
mercado de conformidad también con el Artículo 59 de dicha Ley. 

En lo particular, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifiesta voto en contra de las 
consideraciones relativas a las conductas de discriminación e incremento de costos. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto razonado del Comisionado Javier Juárez 
Mojica, en términos del artículo 18, segundo párrafo, de la Ley Federal de Competencia 
Económica. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/060219/68 

Primero. Se aprueba el “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones resuelve el Dictamen de Cierre del Expediente AI/DE-003-2016”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

III SESIÓN ORDINARIA DE 2019 

32 de 33 

Tercero. Notifíquese a la Autoridad Investigadora. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.25.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
opinión sobre el anteproyecto de criterios técnicos para el manejo de la información derivada 
de la asesoría legal que se proporcione a los agentes económicos publicado por la Comisión 
Federal de Competencia Económica. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz 
González. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto razonado del Comisionado Javier Juárez 
Mojica, en términos del artículo 18, segundo párrafo, de la Ley Federal de Competencia 
Económica. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/060219/69 

Primero. Se aprueba el “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite opinión sobre el anteproyecto de criterios técnicos para el manejo 
de la información derivada de la asesoría legal que se proporcione a los agentes económicos 
publicado por la Comisión Federal de Competencia Económica”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Competencia Económica. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

IV.- ASUNTOS GENERALES. 

No habiendo otro asunto que tratar, se levantó la Sesión a las 17 horas con 06 minutos del día 
de su inicio; firmando para constancia la presente Acta, los Comisionados presentes en su 
aprobación y el Secretario Técnico del Pleno. 

(Espacio para firmas de los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones) 

La presente Acta fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su VII Sesión Ordinaria celebrada el 
06 de marzo de 2019, mediante Acuerdo P/IFT/060319/93. 
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